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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. INT. 2006-00134 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 178 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

Recibida la solicitud de REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE 

INTERDICCIÓN que fuera presentada por conducto de apoderado 

judicial por las señoras ELIZABETH BAUTISTA GONZÁLEZ y ELIZABETH 

BOCAREJO BAUTISTA, quien fue declarada en estado de interdicción 

en sentencia proferida por este Juzgado el 23 de mayo de 2007; 

esta Juez teniendo en cuenta el tránsito legislativo y la entrada 

en vigencia de la Ley 1996 de 2019, de conformidad con lo 

previsto en el art. 56 de dicha ley; dispone: 

 

 1.-  AVOCAR la solicitud de REVISIÓN de la sentencia de 

INTERDICCIÓN mediante la cual se decretó en interdicción a la 

señora MERY ASTRID BAUTISTA GONZÁLEZ. 

 

 2.- IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley 

1996 de 2019. 

 

3.- PREVIO a citar a la persona bajo medida de interdicción 

conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley 1996 de 2019, se 

requiere a la parte interesada para que proceda a allegar el 

respectivo informe de valoración de apoyos y/o en su defecto 

indique la entidad respectiva, con el fin de ordenarlo por parte 

del Juzgado. 
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